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VISTO: 
Lo informado por ci Área de Recursos Humanos de esta Facultad respecto a que / 

la Prof. María Susana BONEITO (Legajo 16924 y  DNI 5.995399) se encuentra en 
condiciones reglamentarias para obtener el beneficio jubilatorio; y 

Lo dispuesto por el art. 63 0  del Convenio Colectivo de Trabajo para docentes 
aprobado por Resolución HCS N° 1222/14. 

Que resulta necesario iniciar el proceso de intimación de acuerdo a lo solicitado 
por la Dirección General de Personal de la UNC. mediante "Instructivo docentes en 
condiciones de jubilarse -intimación- Baja". 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Intimar a la Dra. María Susana BONETTO -legajo 16924 y  DM 
5.995399- .quién reúne [as condiciones para obtener lajubilación ordinaria, a iniciar los 
trámites pertinentes para la obtención de su jubilación en los términos que requiere la 
normativa previsional vigente. 
ARTICULO 2°: Disponer que el Arca de Recursos Humanos de la Facultad extienda 
las certificaciones necesarias para el inicio del trámite ante las autoridades previsionales 
que corresponda. Dicha certificación deberá ser entregada a la docente junto con la 
notificación de la pres 
ARTÍCULO 30 : Prefocolizarl Notificar. Comunicar y oportunament 	ivar. 

Mgtor. Marfa nés Parata 
ü en no 

Fn cuItzJ fe O 11, a 
111W N,11,11 de 

RESOLUCIÓN 


